
Año L. Jueves 9 de Agosto de 1883. Núm. 34,

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
o l k t in , sita en la Imprenta de la Casa- 

Hospicio de Misericordia.
-ss suscriciones de fuera podrán hacerse 

remiviendo su importe en libranza del Tesoro 
0 letra de fácil cobro.

v! R1 COiresl,ond°ncla sc remitirá franqueada 
® Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casanal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AKO.

Las reclamaciones da números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha do 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

bio-n3 0y°s y. disposiciones generales del Go- 
vine" ° r°n obliffatdrlas para cada capital de pro- 
Y d '-'^'^^Quoso publican oficialmente on ella, 
61os3reiCUal^0 después para tos demás pue- 
An*' 6 a m>9ma provincia. (Decreto de 28 de 
^”'=r.xbra de I83"y.

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservarlos nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionadosordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final do cada semestre.

PARTE OFICIAL.
__ SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REAL DECRETO.

j'-u el expediente y autos de competencia promo- 
nia entre el Gobernador de la provincia de Orense

• G -luez de primera instancia de Allariz, de los 
-Rales resulta:
ll( en 13 de Setiembre de 1880 se presentó en el 

^ei'ido Juzgado una demanda civil ordinaria, á
( °iBbre de 1). Manuel Ramón Valcárcel, solicitando 
lue se declarase de la propiedad del mismo cierto 
elI,r\eno, en el cual liaLia construido un horno, que 
(| Ayuntamiento había mandado derribar, y se con- 
obp.aSe & Ia corPoración municipal á reedificar dicha

Que emplazado el Ayuntamiento de Allariz para 
°ntestar á la demanda, acudió al Gobernador de la 

Provincia de Orense en solicitud de que requiriera । exhibición al Juzgado, como asi en efecto tuvo 
X?1*’ oleando el Gobernador las razones y citan- 

i°S ^ex^os lógales que estimó conducentes al obje- 
0 de requerimiento:

( .Que el Juzgado, después de oir solamente por cs- 
X al Promotor fiscal, se declaró competente:

■ Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, 
sisti6 en d requerimiento, dirigiendo la oportuna 

Xum-icación al Juzgado, que fué recibida por éste
1 -o de Febrero de 1881, remitiendo á los pocos 

dias el expediente á la Presidencia del Consejo de 
Ministros, por lo cual fueron reclamados los autos 
al Juzgado en 27 de Diciembre del citado año y en 
15 d? Julio de 1882, y por último en 2 de Marzo 
del corriente ano, habiéndose enviado el 7 del mis
mo mes; resultando de lo expuesto el presente con
flicto:

Visto el art. 59 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 18G3, según el cual el requerido avisará el 
recibo del exhorto al Gobernador, y lo comunicará, 
al Ministerio fiscal por tres días á lo más, y por 
igual término á cada una de las partes:

Visto el art. 60 del mismo reglamento, que dis
pone que citadas las partes inmediatamente y el Mi
nisterio fiscal, con señalamiento de día para la vista 
del artículo de competencias, el requerido proveerá 
auto motivado, declarándose competente ó incom
petente:

Visto el art. 66 del propio reglamento, conforme 
á cuyas disposiciones, si insistiese el Gobernador, 
ambos contendientes remitirán por el primer correo 
al Presidente del Consejo de Ministros las actuacio
nes que ante cada cual se hubieren instruido, ha
ciendo poner al Oficial público á quien respectiva
mente corresponda esta .diligencia un extracto y 
certificación en los términos prevenidos por el ar
tículo 62, y dándose mutuo aviso de la remesa, sin 
ulterior procedimiento:

Considerando:
l.° Que el Juzgado de primera instancia de 

Allariz dejó de cumplir lo terminantemente prescri
to en los artículos reglamentarios que acaban de ci
tarse, puesto que se limitó á oir por escrito al Mi
nisterio fiscal al declararse competente:

2." Que la infracción de las disposiciones men- / 
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cionadas constituye un vicio sustancial en el proce
dimiento, que impide resolver por ahora el conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia; 
que no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocien
tos ochenta y tres.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

VGaceta 4 Agosto 1883).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á los 
recursos de alzada interpuestos por el Ayuntamien
to de esa capital y D. Juan Navarro Ojeda contra 
las resoluciones dictadas por ese Gobierno de pro
vincia referentes á la alineación de la plaza de Cas
taños de esa ciudad, la referida Sección ha emitido 
su dictamen en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: La Sección lia examinado los re
cursos de alzada interpuestos por el Ayuntamiento 
de Almería y D. Juan Navarro Ojeda contra las re
soluciones del Gobernador de la provincia relativas 
á la alineación de la plaza de Castaños de dicha 
ciudad:

Resulta del expediente:
Que en sesión del 5 de Febrero de 1876 acordó el 

expresado Ayuntamiento, de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión de ornato y el Arquitec
to municipal respecto al proyecto de nuevas alinea
ciones para las calles de Velázquez, del Médico, pla
zuela del Granero, hoy de Castaños, calles.de Bai
lón, del Mosco y del Almirante, sin perjuicio de 
que, seguida la tramitación correspondiente, se re
solviese en definitiva lo que correspondiera; y en su 
consecuencia, se anunció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  que 
dicho proyecto se hallaría de manifiesto durante 20 
días para que los interesados pudieran alegar lo 
que creyeran conveniente:

Que se presentaron dos reclamaciones contra el 
proyecto, y em vista de ellas, y teniendo en cuenta 
los excesivos gastos que sería necesario hacer en 
concepto de indemnizaciones para llevar á cabo la 
reforma, teniendo también presente que con ella, se 
lastimaban intereses particulares, atendibles siem
pre, y mucho más cuando no exigía su sacrificio la 
pública utilidad, acordó el Ayuntamiento en 29 de 
Marzo del mismo año en estos términos: «que se li
mite y contraiga la ejecución del proyecto de que se 
trata á la parte relativa á la casa rectoral del Sa
grario como medida más perentoria phra dar mayor 
ensanche al trayecto correspondiente á la nueva 
alineación á que debe someterse:»

Que en 15 de Julio de 1880, D. José María Lla
mas, dueño de la casa núm. 9 de la calle de la Reina, 
y de otra contigua, sita en la de Bailón, núm. 2 , so
licitó se le señalase la línea á que debía sujetarse al 
verificar ciertas obras, y el Ayuntamiento acordó 
tramitar el proyecto de alineaciones en lo relativo á 
la última de las calles citadas, toda vez que sólo se 

. había aprobado en 1876 la alineación en la parte 

necesaria para reedificar la. casa del Sagrario, QuC' 
dando en suspenso la aprobación de las líneas Jc 
demás calles; y en 20 de Setiembre siguiente acoú 
la expresada Corporación aprobar definitivameüle 
de la calle.de Bailón en la forma resuelta en91 
Febrero de 1876: ■

Que en 13 de Marzo de 1882 D. Juan
Ojeda solicitó señalamiento de linea para reforma1’ ‘aj 
casas núm. 2 y contigua de la plaza de Castaños-) 
Ayuntamiento, de conformidad con la Comisión 
ornato y Arquitecto municipal, fijó en acuerdos j 
27 de Marzo y 17 de Abril las mismas líneas Cr , 
tenían, aunque estableciendo un chaflán en la ca^ i 
núm. 2, toda vez que no podían adoptarse las !l11' 
neaciones del proyecto intentado en 1876 por laeX' 
propiación grande á que el mismo daba lugar: ,

Que en 24 de Junio el Gobernador, de coufo^1 
dad con la Comisión provincial, anuló los acuei’^ 
anteriores por haberlos dictado el Ayuntamiento8 
preceder la instrucción del expediente exigido P® 
las Reales órdenes de 16 de Junio de 1854 y 30 “ 
Marzo de 1878, y sin tener en cuenta la linea ap1’0' 
bada en 5 de Febrero de 1876:

Que antes de esto el Ayuntamiento había am|!1 
ciado en el Boletiu oficial de la provincia del 1^ # 
Junio que se hallaba de manifiesto el proyecto 
alineación parala plaza de Castaños, en el cual 5 
habían armonizado los intereses generales y los p111' 
ticulares con los del Municipio; y habiéndose P1^ 
sentado contra dicho proyecto cuatro reclamación^ 
las desechó el Ayuntamiento por seis votos contríl 
dos en sesión de 31 de Julio de 1882:

Y que de este último acuerdo se alzó D. Ign^,1, 
Pardo Rodríguez ante el Gobernador, el cual/ , 
conformidad con la Comisión provincial, y fundán^ 
se en que al variar el Ayuntamiento la línea apro^' 
da en 1876 para la plaza de Castaños no seliabíaf11^ 
dado en que esa reforma la exigiese la utilidad pú^1' 
ca, sino que claramente se observaba que el fun119' 
mentó de la medida tendía á legalizar acuerdos an^ 
riores revocados por el superior jerárquico, y á su1' 
var las responsabilidades que pudieran exigirse l'^ 
los vicios legales de que aquéllos adolecían, revo(’ 
en resoluciones de 14 de Febrero de este año 
acuerdo apelado, y mandó proceder á la demolic1'' 
do la casa edificada por D. Juan Navarro Ojeda en1 
línea señalada por el Ayuntamiento, dando 
con esto á los recursos adjuntos elevados á AL E-^ 
á una instancia de 1). Ignacio Pardo Rodríguez, c 
la que manifiesta que tratándose de un asunto 
conocimiento corresponde en todo caso á la Col11^ 
sión provincial, como Tribunal contencioso-adn*1, 
nistrativo, con arreglo á lo dispuesto en la ley , 
25 de Setiembre de 1863, deben declararse improl'e 
dentes los expresados recursos:

Vista la nota de la Dirección general de AdmiP1”' 
ción local de ese Ministerio, en la que sienta que 
cuestión de que se trata no es de las declaradas ú19' 
teria contenciosa por la ley de 1863, y que no Pl1^ 
de admitirse como buena doctrina Administráis 
que un proyecto intentado y suspendido sin rec^^ 
acuerdo, como sucede con el de 1876, pueda en I1J‘\ 
gún tiempo considerarse válido legalmente api'0!^ 
do: en su virtud entiende la expresada DireccD 
que no existiendo alineación aprobada para la pl^' 
de Castaños al señalar el Ayuntamiento de Alinerl 
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- ¿i,uan Navariro Ojeda la misma línea que en 
que lia ocupaban las casas reformadas, no sólo obró 
utro del círculo de sus atribuciones,' sino que su

* uerdo en nada podía perjudicar á tercero, toda 
saí n° Se ^iac^a alteración alguna en las expre- 
i]?1/ Y propone que se revoquen las provi- 

ucjas del Gobernador de Almería y se declaren 
1111^ y subsistentes los acuerdos del Ayunta-

^lento:
iSt° art‘ 83’ caso 11 de la ley de 25 de Se- 

vi]11/'1;6 de. 1^9, según el cual las Comisiones pro- 
la ‘2a es.0.lrán v fallarán las cuestiones relativas á 
ne ^olición y reparación de edificios ruinosos, ali- 

a^tura ^e los que se construyan de nuevo, 
. ailll° la ley ó reglamentos del ramo declaren pro- 

^ute la vía contenciosa:
dpi 1S^° el ai’t- ^2 de la ley Municipal, que declara 
las í exc?uslva competencia dé los Ayuntamientos 
^l’y^stiones relativas á la apertura y alineación de 
Caci? l^azas y de toda clase de vías de comuni- 

.eo??St° el ar^' de la misma ley, según el cual 
cx'l a^°S acuer(los fi116 recaigan en materia de la 
caí ,U^Va competencia de los Ayuntamientos sólo 
> peurso de alzada ante el Gobernador cuando 
s • ellos y en su forma se infrinjan algunas dispo-

epes de ¡a prOpja ley ó de otras especiales:
i1Stas ^as órdenes de 16 de Junio de 1854, 
ae Marzo de 1878 y l.° de Junio de 1880:

ley ^Merando que no se ha publicado todavía la 
co'j ? 08 reglamentos declarando procedente la vía

1 ^Ociosa en los asuntos de policía urbana, por lo 
•.Lí' as ^soluciones que sobre ellos dictan los Go- 

de provincia son apelables ante ese Mi- 
J- erío en vía gubernativa y no en la contenciosa

'• tas Comisiones provinciales, como se sostiene
*a instancia dirigida á V. E.' en solicitud de que 

inte* ^esesttniattos P°r improcedentes los recursos 

a Considerando que el proyecto de alineaciones acor
neo en 5 je Fe])rero je j 370 sólo fué aprobado de- 

“hvamente en sesiones de 29 de Marzo del mismo
y 20 de Setiembre de 1880 en la parte relativa

!l casa del Sagrario y á la calle de Bailón, quedan
. en suspenso en todo lo demás; y no existiendo, 

y- consiguiente, alineación aprobada para la plaza 
Castaños, los acuerdos del Ayuntamiento de 27 
Marzo y 17 de Abril de 1882, señalando para la 

j^Hficación de la casa núm. 2 y contigua de dicha 
LU'1.a Ia misma línea en que se hallaban situadas, 

gustaron á lo dispuesto en las disposiciones antes 
Orí as’ y singularmente á la regla 7.a de la Real 

den de 16 de Junio de 1854, por lo que en ese 
“diito no pudieron ser revocados por el Gobernador:

Considerando que al proyectar la expresada Cor- 
j^acióii una nueva alineación parala plaza de Cas- 
jaaos y calles adyacentes, teniendo en cuenta los 

(creses del vecindario y de los particulares, así 
^ÍO también el estado angustioso del Erario muni- 

vPál, obró en el circulo de sus atribuciones, y una 
])‘z' subsanada, como lo fué, según dispuso el Go- 
t¿lllador, la falta de publicación del proyecto por 
j^hio de 20 días, el acuerdo de 31 de Julio de 1882 
ihiSec^an(i0 ias Aclamaciones presentadas contra el 

y aprobándolo definitivamente, tan sólo po- 
51 Avocarse cuando por él y en su forma se hubie

ra infringido alguna de las disposiciones de la ley 
Municipal ú otras especiales;

Y considerando, por último, que tanto la alzada 
contra el expresado acuerdo como las resoluciones 
del Gobernador revocándolo, se fundan en el supues
to equivocado de que el proyecto de alineaciones 
acordado en 5 de Febrero de 1876 fué aprobado en 
su totalidad, cuando únicamente lo fué, según se ha 
visto, en la parte relativa á la casa del Sagrario y 
calle de Bailón, por lo que no incurrió el Ayunta
miento en infracción de ley al sustituir, previa 
formación del oportuno expediente, la alineación in
tentada y no resuelta definitivamente en dicho año, 
con otra que ha creído más conveniente y fácil de 
llevar á cabo por conciliar los intereses del vecinda
rio y de los particulares con los de la Hacienda mu
nicipal;

Opina la Sección que procede revocar las resolu
ciones apeladas del Gobernador de la provincia de 
Almería, y declarar firme el acuerdo del Ayunta
miento de la capital que por aquéllas se había deja
do sin efecto.»

Y conformándose S. M el Rey (Q. I). G.) con el 
preinserto' dictamen, se ha dignado resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento, el del Ayuntamiento de esa capital, parte 
interesada y demás efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
22 de Junio de 1883.—Gullón.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Almería.

VGaceta 3 Agosto 1883).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
iSecció'ii, 2.a—Sa n id a d .—Circular.

Próxima la época del empozamiento de los li
nos, y siendo escasísimo el caudal de aguas que 
afluyen y discurren por los rios Jiloca, 1 Inerva y 
Jalón, de los cuales por falta de fuentes se surten 
los vecinos de algunos pueblos, situados en las már
genes de los mismos, y con el objeto de evitar que 
se altere la salud pública á consecuencia de los re
feridos empozamientos y el que se resientan á no du
dar las plantas llamadas verdes por la falta de di
chas aguas, desde el momento que den principio 
aquéllos; he creído conveniente llamar la atención 
de los Sres. Alcaldes de los pueblos por donde atra
viesan los mencionados rios, con el fin de que prohí
ban en absoluto, bajo su más estrecha responsabili
dad, albercados de cáñamos y linos en sus respecti
vas localidades, evitando por este medio que con la 
mezcla de la sustancia de los citados se hagan no
civas las repetidas aguas.

Zaragoza 8 de Agosto de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.
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SECCION CUARTA.

DMM DE DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El día 22 del corriente mes, á las doce de su ma
ñana, previas las formalidades de ley y costumbre, 
tendrá efecto en esta Delegación de Hacienda la su
basta de los objetos siguientes:

Pesetas. 
PRIMER LOTE. 

Un medio aderezo de oro y diamantes, 
compuesto de alfiler y pendientes, numera
do con el 8.936, y valorado en................... 130

SEGUNDO LOTE.

Un id. id. id., numerado con el 8.945 y 
valorado en.................................................... 1-^

TERCER LOTE.

Un id. id. id., numerado con el 8.894 y 
valorado en.................................................... .......

To t a l .................... 370

a d v e r t e n c ia s .—No se admitirá postura que no 
cubra el valor en tasación. Los géneros se adjudi
carán al mejor postor. El precio de cada lote subas
tado se abonará acto seguido por el rematante.

Zaragoza 7 de Agosto de 1883.—El Delegado de 
Hacienda, Mariano García Puig Samper.

SECCION SEXTA.

D. Francisco Sarria y Dea, Alcalde constitucional 
del pueblo de Agón:
Ha(yo saber: Que habiéndose convenido entre el 

Sindicato de riegos de la ciudad de Borja y este Mu
nicipio la construcción de una balsa ó estanque en 
la partida de Burdeos de dicha ciudad, con el obje
to de recoger en ella las aguas perdidas que discu
rren por alguna acequia, del término de la citada 
población, procedentes de cortes, filtraciones y pe
queños manantiales, á fin de proporcionar el benefi
cio del riego á las tierras enclavadas en las partidas 
de Monte-alto, Espartal, San Gil y Lomatillas. de 
este término municipal; el Ayuntamiento y Junta 
de mayores contribuyentes que tengo el honor de 
presidir, en sesión del día 4 del actual, ha acordado 
se expongan al público, por espacio de 10 días, á 
contar desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , laS bases del contrato que al indicado ob
jeto ha. estipulado con el referido Sindicato para 
que, llegando á conocimiento de los terratenientes 
de las mencionadas partidas de este término, pue
dan éstos, durante ese plazo, hacer á las mismas las 
observaciones que crean oportunas, antes de elevar
las á escritura de concordia, ó reclamar, en su caso, 
si con el proyecto se creyesen perjudicados; en la 
inteligencia que de no verificar uno ú otro en el tiem
po que se les señala, se entenderá que se hallan 
conformes con dicho proyecto, y por consiguiente 
dispuestos á contribuir para sufragar los gastos que 
por el mismo se ocasionen.

Y para que tenga debido cumplimiento aquella 

disposición se publica el presente en Agón á 6 de 
Agosto de 1883. —Francisco Sarria.—Por su man
dado, Inocencio Boyo, Secretario.

El repartimiento de consumos y cereales del pue
blo de Cinco Olivas, para el presente ejercicio eco-' 
nómico de 1883-84, se hallará expuesto al público, 
por término de ocho días, en la Secretaria del Ayun
tamiento, donde podrá ser examinado por los inte
resados y solicitar las reclamaciones que estimaren 
por conveniente.

Cinco Olivas 6 de Agosto de 1883.—El Alcalde, 
Joaquín Fanlo.

El repartimiento de consumos y cereales de este 
pueblo, correspondiente al año económico de 1883 á 
84, se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho días, á contar desde 
la fecha.

El Frago 6 de Agosto de 1883.—El Alcalde, Pa
blo Laplaza.—D. S. O., Julián Loríente, Secretario.

El repartimiento de consumos y cereales de este 
pueblo, para cubrir el cupo y recargos autorizados 
en el presente año económico de 1883 á 84, se halla 
expuesto al público en la Secretaria del Ayunta
miento por término de ocho días, dentro del cual 
los interesados podrán presentar las reclamaciones 
que vieren convenirles.

La Zaida 5 de Agosto de 1883.—El Alcalde, Be
nito Monforte.—Por su mandado, Francisco He
rrero, Secretario.

El reparto de consumos de este pueblo para el 
presente año económico se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento por término de ocho 
dias, en cuyo plazo podrán los contribuyentes exa
minarlo y reclamar en dicho término.

Villar de los Navarros 6 de Agosto de 1883 —El 
Alcalde, Tomás Lucio.

Confeccionado el reparto de consumos y cereales 
de esta villa para el año económico de 1883-84, se 
hallará de manifiesto por ocho días en la Secretaria 
del Ayuntamiento, donde podrá ser examinado pol
los interesados y hacer las reclamaciones que esti
men oportunas.

Zuera 7 de Agosto de 1883.—El Alcalde ejer
ciente, Pablo Fanlo.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS MUNICIPALES.

Villamayor.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la Secretaria del Juzgado municipal de este 
pueblo.

Su dotación consiste en los derechos de arancel. 
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en térmi
no de 15 dias. ,

Villamayor 6 de Agosto de 1883.—El Juez muni- 
cjpal, Matías Mateo.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .
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BOIETM OFICIAL BXTRAMHI1NABIO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA.

El Exorno. Sr. Presidente inte- ' 
pmo del Consejo de Ministros y Mi- I 
nistro de la Gobernación, en tele
grama recibido á las cinco y nueve : 
de la noche de ayer, me dice lo si
guiente:

«La sublevación republicana fracasada en ! 
Badajóz ha encontrado un eco de escasa ó 
ninguna importancia en los soldados y cla
ses del regimiento de caballería de Numan- 
cia, acantonados en Santo Domingo de la 
Galzada, que los sacó un Teniente con pretex- 
lo de un paseo militar.

Apercibidos los Jefes y Oficiales del regi
miento salieron en su persecución, así como 
también otras fuerzas de los puntos inmedia- ' 
•os, consiguiendo rescatar 80 caballos y ha- . 
cer correr á los rebeldes de tal modo, que 
van dejando en su correría la mayor parte 
de los soldados que sacaron engañados.

En otro telegrama de las tres de la ma
drugada me dicen que las fuerzas de Numam 
cia en grupos desalentados física y moral
mente han llegado á Torrecilla de Cameros, 
de donde no pueden sacar los caballos por su 
cansancio: al llegar á este puesto sólo que
daba á los rebeldes la mitad escasa de la fuer
za que salió de Santo Domingo.

En otro de las seis de la, madrugada me 
participan que el Gobierno castigará enér

gicamente este movimiento, que ha sido re
cibido con general indignación, teniendo la 
seguridad de que en toda la pasada noche 
habrá quedado desecho.

Y por último, me comunican que la pe
queña partida de Cataluña ha sido disuelta 
en la montaña de Valvidreras, donde dejó
varios prisioneros.

Existe completa tranquilidad en todos los 
demás puntos de la, Península.»

Lo que me apresuro á publicar en 
este «Boletín extraordinario» para 
conocimiento general, asegurando á 
los habitantes de esta provincia que 
cuantas noticias conozca de tan cri
minales intentonas han de ser in
mediatamente del dominio público, 
y por consecuencia que desechen las 
que con torcidas intenciones puedan 
propalarse, aun cuándo tengo la se

: g ui* i dad de que sean ecos perdidos 
I en honrada y leal tierra arago

nesa.
Zaragoza 9 de Agosto de 1883.

Pedro /l. Herrero. i 
impr e n t a  d e l  h o s pic io .




